
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M lejos, ordenes y anuncios qae hayan da insertarse sn 
I a BOLETINES OFICIALES B« han de mandar al Jefe político 
l speetiro, por «oyó oonduoto se paaarán a los editores de 
| « menoionados periódieoe. 

(Real orden ds 5 de abril de 1868) 
Se pnbllct todo» les días , excepte les dominges 

O F I C I N A * , P B L I G R O S . S , entresuelo dereeha: 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 920 

DIB0 h D O C 1 Y DB Tl^BS A SKIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Ctntrot oficial»*dé Madrid.—IAerado a domioilio, al #©*, 4 pa

tetas; trimestre, 9; semestre, 19, y nn aflo s e . 
Oficial**/uora dé Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; Banastos, 

e#, y nn afio 48. 
Particulares.—En esta Uapital, llevado adomicilio, l e pesetas 

trimestre; 94, al semeatre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 4 0 al aemeetre, y 40 al afio. 

8e admiten snsoripoiones ea la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo dereeha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE iN3E*<¿tO*JEa 

Annnoios procedentes dé la Exea) satísima 
Diputación provinoial, linea o fraaeión,. 9*44 

Idem jndiciales, linea o fraoeión 1*44) 
Idem oficialas idem Id 9 ' e e 
Idem particulares 1 '44 

N ú m i r o s u e l t o , 5 0 oént ia io t . 

A particulares, 60 cént imos . 

Parte of icial 
Ba Majestad el Rey Don Alfon-

ao XIII (q. 0 . g.), Sn Majestad la 
Reina Dsfla Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
9 Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salad. 

Dé) igual benenoio disfrutan las 
demáa personas de le Augusta Real 
Familia. 

Wm D1BECTCR1B HILITAR 

R E A L O R D E N 
Exorno Sr.: Vista la instanoia que el 

««flor Alcalde de esta Corte ha dirigi
do a ese Ministerio en ti del aotual, en 
cumplimiento de acuerdo de la Corpo
raoión de su presidencia, solicitando 
que el plazo máximo de seis meses se
fialado por la Real orden de 19 de 
Agosto último para realizar los estu
dios neoesarios y formular loa antepro
yectos precisos para solucionar el pro 
blema de urbanización del extrarradio 
da esta Capital se amplíe por cuatro ' 
meses más, por considerarlo necesario 
para llevar a cabo tan importante re
forma, y oomo quiera que las razones 
que expone son atendibles, 

S. M el Rey (q. D. g ) se ha servido 
conceder la ampliación del plazo soli
citado. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
cu oonooimiento, el del Ayuntamiento 
y demáa efeotoa. Dios guarde a V. E . 
muohos afios. Madrid, 12 de Dioiem
bre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario enoargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernaoión. 

Qobierno Civil 
Pesa» y Medida* 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento de lo que precep
túa el vigente Reglamento de Pesas y 
Medidas; 

Hago saber: Que el día 1 . ° de Enero 

próximo, dará principio la aferición 
periódica anual correspondiente al afio 
1925, dando comienzo por la Capital, 
a la qn^ se dest inarán todos los dias 
laborables de Enero y Febrero, de-de 
las ooho a las catorce, podiendo oon* 
onrrir eu ellos los comerciantes e in
dustriales a las Ofioinas respectivas eu 
oada una de las tres Demarcaciones si
tuadas: la del Norte, en l a plaza de 
Chamberí, número 7, bajo; la del Est», 

an la calle de Castelló, numero 5. bajo, 
y la del Oeste, en la oalle de la B-da, 
número 3, bajo. 

Durante estos dos meses se desti 
narán las dos úl t imas horas de ofi una 
(de dooe a oatorce) de los sábados la -
borab'ea, a la revisión y oontrataoión 
de las pesas y medidas desechadas y 
que hallan sido recompuestas. 

Terminado este plazo se verificará 
la aferición a domicilio. 

Conforme a lo dispuesto en el artfou 
lo 50 de dioho Reglamento, y a los 
efectos de! artículo 55 del mismo, las 
tres Ofioinas es tarán abiertas para la 
aferición primitiva todos les sábados 
laborab'es de los diez meses tentantes 
del afio desde las quince hasta las diez 
y siete horas, excepto en Junio, Jul io 
y Agosto que lo estarán desde las diez 
y seis hasta las diez y ooho. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 

Diputación Provincial 
M A D R I D 

Relaoión de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 19-24, 
qoe se públioa a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y eu 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Haoer presente al sefior Gobernador 
C i v i l los defectos observadoa en el ex 
pediente y proyecto remitido a infor
me de esta Corporaoión, sobre autori
zación al Presidente de l a Federación 
Valenciana de Sindicatos, Agrícola, 

D . Ramón Escobar y Puig , para oou-
pación de terrenos de dominio público 
en término de .El Pardo, así como lao 
obras proyectadas no afectan en moda 
alguno a servioios provinciales. 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
de las obras de reparaoión de los k i ló 
metros 1 al 12, inolusive, de la carra 
teta provinoial de Pinto a San Martín 
de la Vega, importante 149.816,25 pe
setas, y de los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas, y qae 
sa anuncie la subasta con arreglo a la 
Instrucción da 22 de Mayo de 1923 y 
oondición sefiVada en el párrafo 4.° 
del artículo 6 . a de dicha Instrucción. 

Aprobar el proyecto y presa puesto 
de las obras de reparaoión de los ki ló
metros 5 al 8 de la oarretera provinoial 
de la general de Andalucía a la de 
Extremadura por Leganés , importan
te 105 022*69 pesetas, y de los pliegos 
de oondioiones facultativas y adminis
trativas, y que se anuncie la subasta 
con arreglo a la Instrucción de 22 de 
Mayo de 1923 y oondición sefialada en 
el párrafo 4.° del artículo 5.* da dicha 
Ins t rucción. 

Aprobar la liquidación de las obras 
de aoopio y maohaqueo de piedra para 
las oarreteras provinciales de Manza
nares el Real a la de la Granja y Ga-
lapagar a la estación de Torrelodones, 
ejecutadas por el oontratista D . laido 
do del Burgo G o n z á l e z , importante 
13.150 pesetas, y declarar de abono 
su importe. 

Conoeder una prorrogado tres meses 
para la reoepoión y entrega definitiva 
de las obras de acopio y machaqueo 
de piedra para las oarreteras provin
ciales de Aranjuez a Brea, Aranjuez a 
la Baroa de Afiover, Chinchón por 
Villaoonejos al Embooador y Fuenti-
dueña de Tajo a Colmenar de Oreja, 
al contratista D . Calixto García del 
Rinoóny López,en atención a no haber
las podido realizar en el tiempo fijado 
en la contrata, por impedírselo ia gran 
crecida del río Tajo, ocurrida última- ' 
mente, privándole de desarrollarlas eu 
toda su intensidad, y espeoial y prin
cipalmente por las razones expuestas 
en el informe emitido por el Ingenie 
ro Jefe de Carretel as Provinciales. 

Idem una prórroga de tres meses 
para la reoepoión y entrega definitiva 
de las obras de aoopio y machaqueo 
de piedra para las carreteras de Na

valcarnero a R- zas de Puerto Real , 
Hoyo de Pinares a Casas de Navas del 
Rey y oaminos provinciales de V i l l a 
del Prado a Esoalona y Cadalso de los 
Vidrios a Canioientns, al contratista 
D . Calixto Garoía da! Rincón y Lopes, 
en razón a no haberlas podido realizar 
en tiempo debido, por impedírselo el 
temporal de lluvias r ú a n to en el pasa
do invierno, y a laoarercia le braceros, 
dedicados actualmente a la recolec
ción de cereales, y sobre todo por la 
oonsideración expuesta en -1 imforme 
emitido por el Ingeniero Jete de Ca
rreteras Provinciales. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de las obras de acopio y maohaqueo 
de 400 metros cúbicos de piedra para 
la carretera provinoial de Aloalá de 
Henares a Cobefia,importante 5.778,75 
pesetas, y de los pliegos de condicio
nes facultativas y a iuaitiistrativas, y 
qae se anuncie la suba«t» con arreglo 
a la Instrucoión de 2 2 de Mayo de 1923 
y condioión sefialada en el párrafo 4.° 
del art íoulo 5.° de dioha Inst rucción. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de las obras de acopio y machaqueo 
de 345 metros cúbicos de piedra para 
la oarretera provinoial de Cuesta de la 
Reina a San Martín de la Vega, im* 
portante 7 98d,75 pesetas, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas, y que se anunoie la 
subasta con arreglo a la Instrucoión 
de 22 de Mayo de 1923 y oondioión se
fialada en el párrafo 4. a del artíoulo 
5. a de dicha Instrucoión. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Fábrica 
de Moneda y limbre 

A N U N C I O 
E l día 14 de Enero próximo, a las 

once de la mafiana, se cel-brará, en el 
despaoho de esta Dirección subasta 
públioa para contratar el anministro de 
carbón de encina que se considera De
cenario para el servic o de esta Direc
ción, durante los dos primeros trimes
tres del afio natural de 1925. 

Lo que se anuncia para qae las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 



condiciones, qae estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección y se publicará en el 
BOLKTIN OFIOIAL de la provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en l a licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al desig 
nado para la subasta, en el Registro 
de l a misma, durante las horas de 
oficina, de diez a trece, además del 
pliego de proposioión ajastado al mo 
délo que a continuación se inserta, otro 
que oontenga el resguardo qne justifi
que haber constituido en la Caja Gene
ral de Depósitos la oantidad de 500 
pesetas en raetálioo o en valores ad
misibles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición, 
Don veoino de que vive oalle 

de . . . , número ouarto que re
úne cuantas oondioiones exige la L e y 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio iuserto en la Gaceta de Ma
drid, número . . . , f e c h a . . . , o en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, nú
mero . . . , f-cha . . , y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondiciones aprobado que obra en la 
Di reccóu general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, para adquirir, en 
subasta públioa, 20 toneladas de car
bón de encina, oon destino a dicho es
tablecimiento, durante los dos prime
ros trimestres del afio natural de 1925, 
y el número que sobre esta cantidad 
puedan pedírsele hasta un 50 por 100 
más, se oompromete a entregar en la 
misma cada tonelada por el precio 
de . . . pesetas . . . céntimos (en letra), 
sujetándose en uu todo al presente 
pliego que aoepta en todas sus paites, 
sin alteración y haciendo oonstar que 
el oarbón de encina a suministrar pro
cederá del establecimiento sito en . . . , 
oalle de número propio de 
D . . . . 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, 10 de Diciembre de 1924. 

E l Director general, 
José R. Sedaño 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
subasta pública, el carbón de encina 
que se considere necesario para el ser 
vicio de esta Dirección General duran 
te los dos primer os trimestres del año 
natural de 1925. 
Primera. L a cantidad que, eu su 

caso, habrá de suministrar el oontra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la de vein
te toneladas. 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Direcoión da 
l a Fábrica podrá pedir, para los servi
oioa a cargo de la misma y para las la
bores especiales que se le encomienden 
por las dependencias oficiales o por los 
particulares, y el contratista deberá 
suministrar, al precio de contrata y en 
oonoepto de consignación extraordina
r ia , hasta un 50 por 100 de aumento 
aobre la oantidad fijada en la cláusula 
Anterior oomo consignación ordinaria. 

Del propio modo, si por reducoión 
de lss labores o por otra oauaa cual 
quiera no fuese precisa la totalidad de 
l a consignación ordinaria, la Direooión 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cuantía que estime necesaria, sin dere
cho a indemnización alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la oanti
dad de carbón que representen los 
pedidos que haga aquélla durante la 
vigenoia del oontrato. . 

Tercera. Las oondioiones téonioas 
que habrá de reunir el oarbón de enci
na, objeto de suministro, serán las si
guientes: 

Será de prcdnoción naoional, de oa
lidad superior, de una potencia calorí
fica de 5.000 oalorías; el máximum de 
oenisas será el de 6 por 100 y su hu 
medad (agua higrométrioa), será la del 
10 por ciento oomo máximum. 

Cuarta. E l contratista verificará las 
entregas en la Fábr ica dentro de los ' 
tres días siguientes al en que reci
ba los oorrespondientes pedidos, ya se 1 

trate de la consignación ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l oarbón de encina será reconooido 
para su admisión en dicho estableci
miento a presencia del oontratista o 
persona que legalmente le represente, 
por una Junta oompuesta del segundo 
Jefe de la misma, del Interventor y 
del Jefe de la Seoción Facultativa, y si 
fuera desechado en toda o en parte 
quedará obligado aquél a retirar i»me 
diatamente el que resultase inadmisi
ble y a sustituirlo en el término de tres 
días por otro que reúna laa oondi
ciones enumeradas en la cláusula 3. a 

E l resultado del reoon oimiento se 
hará constar en aota que suscribirán 
los reconooedores, expresando si ha 
oonourrido o no al aoto el oontratista o 
su representante. 

Cuando no concurran se hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el aouerdo de la Junta re-
oonccedora. 

Quinta. Si el oontratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran ooniormes oon la oalifioación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Direcoión de la Fábrioa en el 
término de tercero día, oontado desde 
el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo ouanto estime pertinen
te en orden a la forma en que aquél 
se hubiese verificado y al aouerdo 
adoptado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admisión o desecho 
del material presentado a la práotioa 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efeoto, debiendo en eete caao concurrir 
también los primeros; y una ves efec
tuado este segundo reconocimiento, 
ouyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que esti
ma conveniente, notificándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no recurso ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central. 

Laa Juntas reconooedoras harán 
oonstar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se ¡las cantidades de carbón desecha
do en los plazos fijados en la condioión 
cuarta, ioonrrirá, independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrioa en los oasos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Direooión podrá ad
quirir por todos los medios, de ouenta 
y riesgo del oontratista, el oarbón 
que éata hubiese dejado de reponer 
dentro de IOB plasos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones prooederá 
oomo ún'ca formalidad el aviso al oon
tratista, por ai quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese se entenderá 

que aoepta la ouenta que rinda la Fá 
brioa. 

S i las compras resultasen a un pre
oio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferenoia; y s i fuese 
monor, no tendrá dereoho a exigir can
tidad alguna. Tampooo tendrá derecho 
a presenciar los reconocimientos del 
carbón que se adquiera en tales caeos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o exoesos de preoio a que se re
fiere la oondioión precedente lo abona
rá el oontratista en el término de oua
tro días, contados desde el siguiente 
al en que se le requiera al pago: si no 
lo verificara, sa tomará de su fianza ls 
oantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguientes; 
y si no lo hiciera se deolarará la resci
sión del oontrato. 

También será caso de resoisión 
cuando la fianza o la parte qne queda
re de ella, fuera insuficiente para que 
el Estado se cobrase de tales dife
rencias. 

Novens. S i por oualquiera oausa o 
pretexto el contratista hioiese abando
no del servicio, se deolarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efeoto nueva subasta o ooncurso, y 
haoiéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del coste y 
gastos del oarbón que adquiera la 
Dirección de la Fábrioa antes de empe
zar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reoiba, se onbrirá con 
la fianza, oon los oréditos qne resulten 
a favor del oontratista procedentes del 
aotual y oon la oantidad que en venta 
prodnzcan los bienes que al efeoto sa 
le embargarán, en los términos pres 
criptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

S i los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá dereoho el 
contratista a redamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los efeotos prevenidos en esta 
condioión, siempre que el oontratista 
fuese multado por tercera ves, de con
formidad oon lo prevenido en la cláu
sula H. a o no entregase el material den
tro de los plazos fijados en la onarta. 

L a deolaraoión de resoisión l levará 
consigo la pérdida de fianza. 

Queda obligado el oontratista a cum
plir las condioiones de este pliego y a 
responder de oualquiera falta de lo 
estipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposioiones vigentes. 

Ouando el oontratista no oumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del oontrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino sefialado, se anulará el remate a 
sn costa. 

Loa efectos de esta declaración se
rán: Primero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pagará 
desde luego a eer propiedad del Es t a 
do como indemuisaoión del perjuioio 
ocasionado por la demora en el servi
oio:—Segundo: L a celebraoión de nue
vo remate bajo las mismas oondioiones 
pagando el primer rematante la difa-
rencia del primero al aegundo: — Terce 
ro: No presentándose proposioiones en 
el nuevo, la Administración ejecutará 
el servicio por au ouenta o por contra
tación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto q m ello ocasio
ne oon respecto a su proposición; todo 
conforme oon lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos loa impuestos que lo graven, 
ae verificarán por la Tesorería Conta
duría de la Fábrioa, por el importe del 
carbón que entregue oada mes, for

mándose al efecto por la misma la co
rrespondiente ouenta justificada par» 
la expedición del libramiento por la 
Ordenaoión de Pagos del Ministerio 
de Haoienda oon aplioación al orédito 
consignado en la seooión 11, capí
tulo X I , artículo 2.° del Presupuesto 
vigente, o al que se fije para este ser
vicio en el siguiente. 

Para el percibo de las oantidades 
que devengue el oontratista, t end rá 
éste obligación de presentar los reci
bos que aorediten hallarse al oorriente 
en el pago de los impuestos oorrespon
dientes, y en el de las ouotas patrona
les, del retiro obrero, en BU oaso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a loa demás contratistas 
de servicios públicos. 

Undéoima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo en la Caja Ge
neral de Depósitos, en concepto de 
necesario a diaposición del Director 
General de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe quo 
al precio en que haya ofrecido entre
gar cada tonelada de oarbón represen
te la oantidad que oomo máximum 
pueda pedirse como consignación or
dinaria durante el contrato. Dicho de
pósito se efectuará en metálioo o en 
efeotos de la Denda oon interés admi
sibles para fianzas, con arreglo a las 
disposioiones vigentes; entendiéndose 
que el depósito constituido para l i c i 
tar no podrá formar parte de la fianza 
definitiva ai coevamente no se consti
tuye oomo tal fianza a disposioióu del 
Director de la Fábrioa. 

Esta fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del oontrata 
se practique la liquidación defiuitiva 
del mismo y se justifique que el con
tratista Be halla exento de responsabi-
dad para oon la Haoienda por lo refe
rente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hecho el suministro de la consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción facultativa no ser necesaria l a 
consignación que oomo extraordinaria 
se regula en la cláusula segunda. 

Duodécima. E l oontratista consti
tui rá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudioaoión definitiva del servioio* 
y otorgará la correspondiente escrito -
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que se le comunique la aproba
oión de la minuta que oon dioho obje
to remit i rá al Notario que haya de au
torizarla, siendo de B U ouenta los gas
tos de dioha escritura, cuya p r imar» 
copis, acompañada de dos simples, de
berá remitir a la Dirección de la Fá 
brica. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que origine la inser
oión de los anunoios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OPIOIAL-
de la provinoia, ouyos correspondien
tes reoibos presentará antea del otor
gamiento de la escritura, y el pago de 
los impuestos de Dereohos Reales y 
Timbre. 

Déoimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la condioión de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posioiones especiales srbre contrata
ción administrativa, se dilucidarán por 
laa reglas da Dereoho oomún. 

Déoimaouarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el 
contratista oeder el servicio, en ouyo 
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oaso serán circunstancias indispensa
bles para B U valides: que el oesionario 
reúna todas las oo idioiones que en el 
presente pliego se exigen; que el mis
mo haga oonstar de una manera so
lemne su aoeptaoión, y que la oesión 
se apruebe por el excelentís imo señor 
Ministro de Haoienda, quien podrá o 
no oonoederla sin expresar oausa. 
Aprobad*, en su oaso, la oesión y fír 
mada la esoritura públioa que oon tal 
motivo deberá otorgarse, quedará el 
oedents relevado de responsabilidad 
para oon la H«.cíenla. Los gastos que 
origine la escritora de cesión serán 
todos de cuenta del oesionario. 

D é c m a q u i u u . E l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
x i l io , sean cualesquiera los motivos en 
qua se fundas-», y se someterá en todas 
las cuestiones que so susciten sobre el 
cumplimiento del servioio, cuando no 
ae oonfnrmasa oon las disposioiones 
administrativas que se dioten, a lo qae 
se resuelva en la vía contencioso-ad
ministrativa, a la que podrá recurrir 
oontra aquéllas siempre que faess 
procedente di día jurisiioción, renun
ciando di-d-» luego al fuero de sa do
mioilio, inoluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso proae ler ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo esti 
pulado, si que t tmbiéo todas las inoi 
denoias a qao padiera dar lugar este 
contrato. 

Déoimasexta. S i el adjudicatario 
falleciera durante la vigenoia del con
trato, so oonsiierará éste rescindido 
sin neoesid-id de declaración expresa, a 
no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a oabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe 
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su acuerdo, oualquiera qae faese, 
pudiera ser obj *to de reourso alguno 
por parte de los interesados. 

Si se estimase conveniente la oonti
nuaoión del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subro
gación, cuyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de ouenta de 
los interesados, haciéndose oonstar en 
ella que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a ouantas res
ponsabilidades hubiese contraído y a 
las qae eo lo suoesivo resaltaran a sos 
sacesores por virtud de la subro
gación. ' 

Decimoséptima. Sa entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplioación pudieran sasoitar 
se, el Real deoreto de 2? de Febrero 
áe 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo aflo, en ouanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.* de Jul io de 1911. 

Déoimaoctava. E l contrato a que 
ae refiere el presente pliego de oondi
oiones se oe'ebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, pnr tanto, proposioiones 
en que no se ofrezoa suministrar mate
r ial de produooión nacional, y se con
siderarán formando parte del mismo 
los a r t í c u l o s del Reglamento de 26 de 
Jul io de 1917, diotado para la ejecu
ción de dioha Ley , que a continuación 
se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya oe
lebrado sin obtener p atura o proposi
oión admisible una subasta o un oon
ourso sobre materia reservada a la 
producción naeional, se po Irá admitir 
oonourrenoia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo oon 
curso que se convoque oon sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la primera vea. 

Art ículo 11. E u la segunda subas
ta o en el segundo cononrso previstos 
en el art ículo anterior, los produotos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relaoión vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
oio que señalo la proposioión más mó
dica. 

Siempre que el contrato oomprenda 
productos incluidos en la relaoión v i 
gente y produotos que no lo estén, los 
pliegos de oondioiones y las proposi
oiones ios agruparán y evaluarán por 
separado. E a tales oontratos la prefe
rencia del producto naoional estable 
oida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la propo
sioión por ella favorecida resulta one
rosa en más de) 10 por 100, computado 
sobre el menor preoio de los produotos 
no figurados en dioha relación anual. 

Art íoulo l¡á. E n todo oaso las pro
posioiones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose , 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del oontrato. 

Ar t ícu lo DI. Siempre qus produo
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudioario deberá 
oonsigaar los estableemientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

Ar t íoulo 14. Las autoridades y los 
funoionarios que otorguen cualesquie
ra oontratos para servicios u obras pú
blioas, deberán ouidar de qae copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas, inmediatamente después de 
celebrados en oualquier forma (direo-
ta, oonourso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la ProduooióaNaoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. * L a subasta se verificará en la 

Direooión General de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y hora qae 
se fije en los a n í m e o s que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLBTIH O Frota.L de esta provincia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipación de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposioio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo sefialado en 
los anunoios y en las h «ras hábiles de 
oficina estará de manifiesto en la D i 
reoción General de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y sn el Registro general de dicho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de oficina hasta el día 
anterior hábil al sefialado para la su
basta los pliegos que presenten los l i 
citadores. 

3. a L i referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposioión el 
número de orden qae le corresponda y 
expresará el día y hora de su presen-
taoión, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, uu recibo de aquél , 
así oomo del otro pliego que debe 
acompañarse al de proposición y habrá 
de oontener el resguardo dol depósito 
y los demás documentos necesarios 
para tomar parte en la subasta. Dichos 
pliegos deberán entregarse cerrados a 
satisfacción del que los presente y fir
mados por el licitador en los sobres 
respectivos, haciendo oonstar en ellos 
que se entregan intactos o las circuns
tancias que para sn garantía juzgue 
conveniente oonsignar. Una vez entre
gados los pliegos no pod án retirarse, 
pero del de proposioión podrá presen

tar varios el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las oondicio
nes anunciadas. 

4. a Las proposioiones se redactarán 
oon arreglo al modelo inserto a oonti
nuaoión de eate pliego; irán extendidas 
en papel timbrado de la oíase S.*, y 
estarán suscritas por las personas o 
entidades lioitadoras o por quien se 
halle autorice lo por ellas en forma 
legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos:*»^ E l resguardo de la 
Caja General de Depósitos que acredi
te haber constituido en la misma uno 
de 500 pesetas en metálico o en va
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su va'or según los preceptos 
legales vigentes.=b) U n dooumento 
que, de manera fehaoiente, justifique 
que los proponentes figuran inscritos 
en la matrícula de la Contribución in
dustrial, por industria o comeroio qae 
oomprenda el artíoulo objeto del su
ministro, o en el Registro de la de 
Utilidades, en su caso.=c) Y los que 
tengan el concepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de qua 
vienen cumpliendo las disposioiones 
del Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobre re
tiros obreros. Los licitadores que con
curran representando a Compañías, 
Sooiedades o Empresas, habrán de pre 
sentar, además de los documentos exi 
gidos en est». cláusula, la oartifi.iaoión 
que presoribe el artículo 5.° del Real 
deoreto de 12 de Ootubre de 1923, la 
cual, reintegrada con sello dedos pese 
tas, quedará unida a la documenta
ción, desechándose las proposiciones 
a las que no se acompañe tal certifica
ción. 

6. * E n las solicitud s de proposi 
oión habrá de expresarse, oon letra, 
sin enmienda ni raspadura, el preoio 
a que se compromete a entregar cada 
tonelada de carbón de encina contra
tado, de las oondioiones establecidas, 
consignando dicho preoio por peaetas y 
oéntimos de peseta, sin agregar ningu
na oondioión eventual que altere, am
plíe o modifique las consignadas en 
este pliego. 

7. a A l aoto de la subasta deb rán 
oonourrir los proponentes exhibiendo 
su oéiula personal o, en su defeoto, las 
personas qoe les representen para di
cho fin, con poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su oé lula personal. 

3.a En el día y hora señalados se 
oelebrará la subasta ante uua Junta 
presidida por el Director de la Fábr i 
oa o funoionario en quien delegue, y de 
el que formarán parte el I n t e r v e n t o r , 
I I Jefe de la Secoión Facultativa y el 
Abogado del Estado adscrito a dioho 
Establecimiento, oon as i s tenc ia de No
tario públioo, que levantará y proto
colizará el aota,. librando testimonio 
de ella. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por oada tonelada de oarbón de encina 
de las condioiones que «e'd-tallan en la 
cláusula 3. a de este pliego abonará la 
Haoienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo sefior Ministro de Hacien 
da y se consigaará en pliego cerrado y 
sellado, el cual será entregado al Preai 
dente de la Junta el día en que haya 
de celebrarse la subasta. 

10. Oomenaará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid Seguidamente se 

prooederá a la apertura y leotura de 
los pliegos que contengan los d >ou-
mentis exigidos para tomar parte eu 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Aboga lo 
del Estad >, acuerde si son o no bastan
tes; eu oaso afirmativo se abrirán y se 
leerán en alta vos por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi
ción. S i los documentos no fuesen bas 
tantea, se devolfe iá al licitador o a su 
representante el pliego de proposición 
sin abrirlo, oomo tampoco se abrirán 
los de los proponentes que no o-incu
rran por sí o por peraonas oon peder 
bastante al aoto de la subasta. 

11. Sarán desechadas, desde lu*go, 
i todas las proposioiones que, a juicio 

de la Junta, no se hallasen substan
cial mente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 

i oon tal de qua lo uno o lo otro no alte 
re el sentido, a juicio de la Junta, no 
será oausa bastante para no admitir la 
proposición. 

13. A continuación el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo, desde lue
go, deseohadas las proposioiones en 
que sa hubieran fijado precios mayoe 
res, y adjudicándose provisionalment-
el servioio al mejor postor. 

14. S i entre las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmantes de las mismas pujas a la 1' ana, 
durante un ouarto de hora, a Iju loán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espa
cio de tiempo, y oaso de que no se me
jorase ninguna de las proposiciones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudioación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
deolaraoión de la adjudioaoión provi
sional, se devolverán a los firmantes 
de las proposioiones desechadas, o a 
sus representantes debidamente auto 
rizados, los resguardos de loa depósi 
tos constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el del re
matante, en garant ía de su compromi
so hasta la formalieaoión de la fianza. 

Madrid, 22 de Ootubre de 1924. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 
(Núm. 3.269) ( E . - 7 9 0 ) 

Dirección Generante Comunicaciones 
C O R R E O S 

Sección 1.a — Negociado 4.° 

E u virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de esta fecha se convoca a sn 
basta públioa para adjudicar, con sul 
jeoión al pliego de oondioiones que a 
continuación se inserta, el suministro 
al Estado de 75.000 sacas con destino 
al servioio de Correos. 

Dioha subasta t end rá lugar a las 
onoe horas del día 3 de Enero de 1925, 
en el looal de esta Corte en que está 
instalada la Dirección general de C o 
municaciones. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1924. 
E l Direotor general, 

P . A . 
Castafión 



Pliego de condiciones para la subasta y 
subsiguiente contrata de suministro de 
75.000 sacas con destino al servido 
de Correos. 
1. a Se anuncia a subasta pública e* 

sumini.sUo al (Catado de 65 000 sacas 
grandes y 10 000 medianaa para el 
servicio de Correos, ajustándose a las 
oondioiones de este pliego, a laa diapo-
sioioues de la ley de Contabilidad de 
l a Hacienda Públioa de 1 ° de Jul io de 
1 9 U y en cuanto a ellas no se oponga 
a las del titulo 2.°, capí tulo I del Re
glamento para el r ég imen y servicio 
del Ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Ju l io de 1893. 

2. A L U subasta se anunoia, oon diea 
días de antic ipación, en la Caceta de 
Madrid, insertándose en ella ín tegra
mente el pliego de condioiones. E n el 
B O L E T Í N OFICIAL, de la provinoia de 
Madrid, correspondiente al día de hoy, 
apar> oo también insertado integra
mente este pliego de oondioiones. 

3. a E l precio máximo o tipo para 
la subasta de las 75.000 sacas de que se 
trata ea el de 243.000 pesetas. 

4. a E l pliego general de condicio
nes y las sacas modelo tatarán de ma
nifiesto, de las nueve a las catorce, du
rante los días laborables hasta la fecha 
señalada para la c lebraoión de la su* 
basta, en el Negooiado 4. a , Material de 
Transportea de Cerreos, de la Direc
ción general de Comunicacionea. 

5. a Laa proposiciones se extende
rán en papel sedado de la oíase octava, 
redactaos con arreglo al siguiente 
modelo: 

Don . . . (nombre y apellidos), do
mioiliado en oalle número 
piso en nombre propio o en oon
cepto de apoderado de D . . . . (nombre 
y apellidos), o en el de Gerente o Apo 
dorado de la Sooiedad domicilia
da . . . , »egún copia notarial de la es 
oritura de oonstitnoión de la misma o 
de la de poder a su fa^or otorgado, 
debiHamenté inscritas en el Registro 
Mercantil, que acompaño y que acre 
dita legalmente la representación que 
ostento y la facultad para ejecutar 
esta gestión, enterado del anunoio y 
pliego de condioiones para el snmiuis 
tro, mediante subasta, de 75.000 sacas 
oon destino al servioio de Correos, pu -
blicados en el número . . . de la Caceta 
de Madria, correspoi diente al día . . . 
de . . . y en el número . . . del B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
del día . . . de . . . , ambos del pasado 
afio, y vistas y examinadas las Bacas 
modelo, me obligo a suministrar a la 
Dirección general de Comunicaciones 
las 75.000 saoas de referencia, con es
tricta, sujeción a todos loa detalles es 
tab coidos en el mencionado pliego de 
coLdioioi e', que aoepto y prometo 
cumplir en todas sus partes, por el 
preoio total de . . . (en letra) pesetas . . . 
(en letra) oéntimoa. 

Las citadas sacas serán de produo
oión española (a ouyo efeoto señalo 
para su confección los talleres de . . . , 
domiciliado en . . . , con materiales 
proceientes de la industria nacional, 
suminietrados por . . . . , domioiliado 
en . . . ) , o (para lo oual manifiesto que, 
en caso de resultar adjudicatario, me 
comprometo a oonsig ar por esorito, 
con anterioridad a la formalisaoión del 
oontrato, el e s t ab l ec imien to español 
que ha de suministrar loa materiales y 
el taller en que se han de confeccio
nar las eaoas). 

Madrid, . . . de . . . J925. 
(Firma completa del lioitador) 

Las proposioiones que tengan raspa
duras, enmiendas o intercalados, aun
que estén salvados por medio de nota, 

asi oomo las que se presenten sin los 
documentos que determina la condi
oión sexta del presente pliego, seiáu 
desechadas. 

6. a Hasta el dia 2 del mes de Ene
ro de 1925, a las dieoisiete horas, po
drán presentarse pliegoa para optar a 
la subasta, en el Registro general de 
Correos del expresado Centro directi
vo, sito an el Palacio de Comunicacio
n e s de esta Corte. Dentro del pliego 
cerrado qne oontenga la proposición 
incluirá el licitador, además de ésta, el 
recibo corriente de la contiibnoión 
industrial que satisfaga, el resguardo 
o documento qne acredite haber cons
t i tu í 10 en la Caja General de Depósi
tos el depósito de 12.150 pesetas oomo 
garant ía provisional para responder a 
B U proposioión, y justificación de que 
se halla al oorriente en el pago del 
retiro obrero obligatorio, según ee 
determina en la base 3 a . número 1 del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919, 
y en el art ículo 43, número 1 del Re 
gl amento de 21 de Enero de 1921. 
Cuando tome parte en la subasta una 
Empresa, Compañía o Sooiedad, debe
rá acompañar a la proposioión una 
certificación, expedida por su Direotor 
o Gerente, que aoredite que no forman 
parte de las Empresas, Compañías o 
Sociedades ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y 2.° 
del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923. 

E n el anverso del sobre sa consigna 
rá la indicación: «Proposición para la 
subasta relativa a l suministro de 
75 (00 sacas con destino al servicio de 
C i rreos>, y estampará su fiima el l ic i 
tador. 

Este exhibirá su cédula personal al 
hacer la entrega del pliego en el Re
gistro, para que el empleado que la 
reciba tome nota de aquélla y ae la 
devuelva en el acto. 

7. a E l acto de abrir y leer los plie
gos que hubiesen aido presentados y 
verificar el remate, ae oelebrará en Ma
drid, en la Direooión general de Co
municaciones, el día 3 de Enero del 
año de 1925, a las onoe de la mafiana, 
ante una Junta que se constituirá con 
el IlnstrÍBimo sefior Director general 
de Comunicaciones, el Jefe de la Sec
ción primera de Correos, el del Negó 
oiado de Material de Transportes del 
mismo Ramo, el Abogado del Estado 
del m i s m o Centro directivo, el Inge
niero Industrial de la Seooión de Co
rreos y un Oficial del referido Nego
oiado que actuará como Secretario. 
Presidirá dicha Junta el Ilustriaimo 
sefior Director general o, por delega
ción suya, el Jefe de la Sección prime
ra de Correos, y asistirá al aoto para 
dar i e y extender la correspondiente 
aata, el Notario públioo que a este efeo
to sea designado por el Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de esta Corte. 

Para que la Junta menoionada fun
cione válidamente bastará la asistenoia 
del I lnstr ís imo sefior Direotor general 
o, por delegación suya, el Jefe de la 
Seooión primera de Correos, oomo Pre 
Bidente, y des Vocales. 

8. a E l remate provisional se adju
dicará en el soto al autor de la propo
s io ión que, reuniendo los requisitos 
prevenidos, sea la más eoonómioa, y 
ai resultasen dos o más p ropues ta s 
iguales, en el mismo acto sa verifioará 
licitación por pajas a la llana, durante 
qumea minutoa, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y ai terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, ae 
prooederá inmediatamente al sorteo de 
las mismas para dilucidar a cuál co
rresponde adjudioar el remate. 

Para que las pujaa a la llana puedan 
realiaarse en U forma que previene 
esta oondición. Será necesaria la pre 
aencia en el aoto de la apertura de les 
pliegos de los autcrrsde las proposi
ciones o personas oon poder bastante 
para representarlas, modificando su 
propuesta. 

S i los autores o representantes DO 
concuiriesen, se entenderá que renun
cian a variar su proposición; si dos o 
más de éstas fuesen iguales, la Junta 
de subasta admit i rá pujas solamento 
de autores o sos representantes que 
se hallen presentes, y si ninguno hu
biera conourrido, ae verificará el sor
teo de dichas proposiciones, haciendo 
oonstar en el acto loa hechos que de 
esos particulares resulten. 

9. a Interin el remate provisional 
no Bea aprobado por el Exorno, sefior 
Subsecretario encargado del despacho, 
no constituirá aquél una obligaoión 
perfeooionada y d« unitiva; pero tan 
pronto como la aprobaoión recaiga y 
sea comunicada al contratista, oonsig 
nará éate en la Caja geueral de Depó
sitos, en ooncepto de fianza definitiva, 
a disposición de la Dirección general 
de Comunicac ones, una suma en me
tálico o efectos públicos de la Deuda 
del Estado, con interés equivalente 
al 10 por 100 del importe por el que 
se haya adjudicado el remate, enve
gando en el Negooiado de Material de 
Transportes de Correos del Centro d i 
rectivo la correspondiente oarta de 
pago, acompañada de la póliza justifi
cativa de la adquisición legal de los 
valores depositados, si fueran fondos 
públioos, los cuales se valorarán para 
este efecto aon arreglo a la cotización 
media de la Bolsa en el mea anterior, 
a no ser qua fuesen admisibles por todo 
su valor nominal, y los demás docu
mentos necesarios para proceder, sin 
pérdida de memento, a formaliaar la 
correspondiente escritura pública de 
obligación, en la inteligencia de que, 
ai ésta no ae otorgase dentro del plazo 
máximo de quinoe días por demora del 
oontratista en el cumplimiento de los 
requisitos o en la presentación de los 
dooumentos que se precisan, se anula
rá el remate a costa del mismo rema
tante, y los efeotos de esta anulación, 
s 'gúu el artículo 51 de la vigente ley 
de Admlniatraoión y Contabilidad, 
aeran: 

Primero. L a pérdida de la garantía 
o depósito de la aubasta, que, desde 
luego, sa adjudicará al Estado oomo 
indemnización del perjuioio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

Segundo. L a celebración de nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

Teroero. No presentándose propo
sioiones admisibles en el nuevo, la A d 
ministración ejecutará el servioio por 
su onenta o por contratación direota, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione oon respecto a su 
proposioión. 

10. Una ves otorgada la esoritura, 
el contratista presentará la primara 
copia de ella en la oficina liquidadora 
del Impuesta de Derechos Reales, den
tro de los plazos legales, la oual, una 
vea requisitada, y en unión de ouatro 
oopias simples, en t regará aquélla y 
éstas an el Negooiado 4.° de Material 
de Transportes de Correos del Centro 
directivo, devolviéndose, haoho eato, 
al concesionario el resguardo del depó
sito provisional que consignó para op 
tar a la subasta. 

11. Serán de cuenta del oontratis
ta el pago de todoa los derechos no

tariales por levantamiento del aota de 
la sabasta, el de formaliaación del con
trato en escritora pública y expedición 
por el Notario de una primera oopia y 
cuatro simples de la misma, el del eos 
te de 1< s anunoios de subasta e iuser-

j o ión del pliego de condioiones en el 
- BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

Madrid y Caceta de Madrid, el de los 
i m p u e s t o s de derechos reales y Timbre 
y el de oualquier otro impuesto o con
tribución. 

E n la esoritura pública de obligaoión 
se hará constar que el oontratista ha 
satisfecho, de loa gastos antea dichos, 
el importe de loa que se hayan origi
nado con anterioridad al otorgamiento 
de la misma, y también que ha cons
tituido el depósito definitivo de fianza, 
copiando literalmente la oarta de pago 
y además la póliaa de adquisición le
gal de IOB valores si los constituyen 
fondos públicos. 

No se insertará en la oitada escritu
ra el pliego general de condiciones, 
pero se hará constar el número y fecha 
de la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
OCAL en que se haya publicado. 

12. E l contratista queda obligado 
al oumplimiento de los preceptos con
tenidos en la ley de Accidentes del 
Trabajo de 10 de Enero de 1922 y del 
Reglamento para B U ejecuoión de 29 
de Dioiembre del mismo año, en oaso 
de accidentes ocurridos a los operarios 
con mo'.ivj y en el ejeroioio de loa tra 
bajas necesarios para la confeooión de 
las Bacas, podiendo, por tanto, susti
tuir au responsabilidad en Compañías 
o Empresas de seguros, en la forma 
que dicha ley y Reglamento deter
minan. 

También queda sujeto el contratista 
a la ley del Descanso Dominical y de 
más disposiciones complementarias que 
existen relaoionadaa oon el taba jo o 
puedan diotarae referentes a ese par
ticular o a la fabrioación en general, 
siendo de su ouenta y riesgo el seguro 
del personal y operarios a sus órdenes, 
viniendo, por úl t imo, el oontratista 
obligado a establecer, en lo que a la 
confecsión de las saoas se refiere, el 
contrato entre el mismo y los obreros, 
en termines análogos a los que para 
obras púb ioas preceptúa el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 20 de Junio de 1902. 

E l oontrato se entenderá hecho ocn 
sujeción a la ley de 14 de Febrero de 
1907 sobre Protección a la Produooión 
Nacional, Reglamento para su ejeou 
ción aprobado por Real decreto de 23 
de Febrero de 1903 y disposiciones pos
teriores: por consiguiente las 75.000 
sacas que comprende el suministro que 
se contrata deberán ser de producción 
espaficla, tanto por lo que ae refiere a 
la hilatura del yute y elaboración de 
los demás elementos que se empleen, 
oomo en lo concerniente al tejido de la 
tela, y a este fiu, o bien los proponen
tes manifestarán oada uno en BU propo
sioión el establecimiento o estableci
mientos espafioles en que se han de 
proveer de los mencionados materiales 
y la fábrica en qne se harán las saoas, 
o en caso contrario, el adjudicatario 
habrá de hacerlo por esorito con ante
rioridad a la forma liaaoión del contra
to, e igualmente con posterioridad a 
este Seto, siempre que oambie de pro
veedores, debiendo concretarle en la 
esoritura la fábrica pepenóla en que se 
construirán l»s 75 000 saoas menciona
das y el taller en que se conf - ocionarán 
éstas, en los males tendrán libre en
trada los delegadoa de la Dirección 
general de Comunicaciones, los de la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional, a todos los cuales, tanto el 



contratista oomo e l dueño o enoargado 
da la fábrioa y del tal>er, facilita- áu el 
ejerciólo de B U misión tieo dizad-ra. 

1 3 . £1 contratista o an represen
tante sayo, debi a y legalmente auto
rizado, residirá en Madrid hasta la 
terminación del oontrato; el nombre, 
apellidos y domioilio del representan
te legal se consignarán en la escritora 
de obligaoión o en el respectivo do
cumento notarial, dei que ae presenta 
rá testimonio fehaciente a la Direooión 
general de Comunioaciones, si la re-
piest-niación se confiriese oon posterio-
r i lad a >a iormalizauión de aquélla. 

14. E l oontratista no podrá en nía* 
gún oaso ceder ni traspasar la oontra 
ta; sólo en caso de muerte o quiebra l a 
Admimstraoión autorizará, si lo esti
ma conveniente, a loa bereieros o sín
dicos d< la quiebra para que continúen 
dioha contrata, y siempre oon arreglo 
a las oondiciones estipuladas. 

15. E l contratista garantiza a l Es
tado contra toda reolamaoión da terca 
10 por ios trabajos ejecutados o mate
riales emoleadou en las sacas, o por ios 
privilegios de invención, ftbric*ción, 
explotación, introducción o cualquiera 
otro relacionado oon el mat-rtal, apa
ratos o demás elementos que se em
pleen en 1 -t confio don o formen parte 
de las 75030 sacas objeo d*l suminis
tro que se contrata, obligan lose asi
mismo el oontratista al oumplimiento 
de las Uye* y lisposicionea reiaui -na
das con diuhoa aparatos o elementos. 

16 E l oí ntratista contraerá a nes
go y yeutura l*s obligaciones que di 
ma en del oontrato, sin que en ningún 
oaso, por ningún concepto, pueda re 
c amar indemnización, anmeuto e in
tereses del preoio estipulado. 

17. E l excelentísimo sefior Subse
cretario enoargado del despacho, pre
via audienoia dal Consejo de Estado, 
p o i i á en cualquier tiempo rescindir el 
oontrato por faltas del contratista eu el 
cumplimiento de las obligaciones esti 
puladas, haoiendo uso tanto de las fa
cultades que se confieren a la A d m i 
nistración en el presente pliego de 
Condiciones oomo de las que le correa 
ponden en virtud do las disposiciones 
vigen te*. 

18. Q leda el contratista sometido a 
la juna noción oonteuoioso-administra 
tiva en to las lis cuestiones qu-* puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, cum 
plimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisió'i, renunciando al dere
oho común y fuero da su domioilio, 
para el oaso en que fuere preoiso pro 
ceder oontra éi ejecutivamente, oon 
arreglo a las disposiciones aiministra 
t iv«s. 

19. E l suministro de las 75.000 sa
cas habrá de efectuarse en los plazos 
que a continuación se detallan, los 
ouales no podrán ampliarse por ningún 
oonoepto, presentándolas el contracis
ta completamente terminadas en el 
Almacén, de Correos de la Direooión 
general de Comunicaciones, dispuestas 
en paquetes á t a l o s , de diez sacas cada 
un» . 

E l oontratista entregará las saoas 
oootratadas en la Siguiente proporción 
y plazo»: 

Hasta el día 7 de Marzo del afio 
de 1:K 5, 20 OJO sacas grandes. 

H sta el día 28 de 3darso del mismo 
afio de 1925 30 000 sacas grandes. 

Htsta el día 30 de Abr i l del afio 
de 1925, 15003 sacas grandes y me
dianas 10 000. 

E l retraso del oontratista en las en
tregas correspondientes a cada plazo 
dará lugar, a eleooión por el Eatado, a 
la rescisión del oontrato, con pérdida 
de la fianza, o a la imposición de una 

indemnización de 10.000 pesetas por 
oada retraso, se refiera ente al total de 
las saoas que corresponda entregar o a 
pa'ta de ellas. 

S i estas indemnizaciones no se abo
nasen por el oontratista dentro de los 
ooho dus consecutivos siguientes a la 

j feoha en que se le,notifique el requeri
miento de que efectúe au abono, »e de-
duouá i del importe de la fianza cons
tituida bu garantía o del de la cuenta. 

Antes de haoer la entrega de cada 
partida comunicará yor escrito al cita
do Centro directivo, oon tres días de 
anticipación, la hora, dentro de las 
de oficina, de las fe has sefialada* en 
que se propone verificarlo. 

E> Ingeniero Industrial.de Correos 
procederá, a presencia del ooutratiata 
o de B U representante, si oonourre, para 
lo oual se le invitará, previamente, y 
de una Comisión compuesta de los se 
flores Jefe de Explotación de Correos, 
Inspector (deoeral de Correos, Jefe de 
la Seooióu primera de Correos, Jefe 
del Negociado de Material de Trans
portes del mismo Ramo, Jefe del A l 
macén de Correos del Centro directivo 
y del Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, al reconoci
miento, comprobación del peso y eu 
sayos de resistencia, de continuidad 
oon lo preceptuado en la oondición 22 
d¿l presente pliego, extendiéndose en 
el acto la oportuna oertifioaoión por 
duplicado, eu la que conste si todas y 
oada una de las saoas son admisibles, 
por reunir todos los requisitos deter 
minados en la oondición ¿L del pliego, 
concretando, en otro oaso, el millar o 
millare- de s«o«s qu1) resulten inadmi
sibles y sean raohazadas; uno de loa 
ejemplarII de la oartificaoióu se entre
gará al oontratista, para que, si ei mi
liar o millares de sacas han sido acep
tados, ia una oomo justificante a la 
ouenta, y proceda, en su caso, al reem
plazo del mil iar o millares que hubie
ren sido rechazados, dentreaie los quin
oe días siguientes, sin gasto alguno 
para el Estado. 

S i el millar o mil'ares de ¡tacas que 
presente el eoutratis'a para sustituir a 
las reoh-tzadas resultasen igua mente 
inadmisibles, no sa aoeptaiá nueva 
sustitución, considerándose exoluí las 
del suministto y éste r e d u n d í al mi
liar o millares aceptados por el Inge 
mero Industrial de Correos. 

E l millar o millares de saoas que 
hubieren sido daolaraias inadmisibles 
por el Ingeuiero Industrial s-rán in 
utilizadas, a ouyo efeoto, el Jefe de Ex-
p ctaoión, en nombre suyo y en el de 
la expresada Comisión, ordenará al 
Jefe iel Almacén que proceda inme
diatamente a marear por ambas oaras, 
coa un sello que diga «Reohazada», 
oada uno del millar o millares de sacas 
declaradas inadmisibles. Las dimen
siones del expresado sello y la tinta a 
emplear quedan a libre voluntad de la 
Comisión. 

L a Mencionada Comisión, con vista 
de l-is certificaciones que ie entregue 
el c í ta lo Ingeniero Industrial levan
tará a su vez la correspondiente acta 
de recepción, a nombre del Estado, dal 
millar o millares de saoas comprendi
das en el suministro declaradas • dmi 
sibles, de cuya acta suacribirá una oo 
pía literal al Jet * dei Almacén de Co
rreos dei Centro directivo, coa el visto 
bueno del Jefe de explotación de Co
rreos, entregando dioho documento al 
conti atista para que éste lo aoompafle 
oomo justifioante a la ouenta. 

Todos los gastos que se deriven de 
la entrega en el Almacén de Correos 
de las 75.000 sacaa, así oomo loa que 
pudieran originar loa ensayos de resis

tencia,y, por últ imo, el pago del papel 
sellado para certificaciones y oual 
qnier otro gaato legal que ocasione el 
exaoto oumplimiento de la coutrata, 
serán oosteados por el contratista. 

L a Administración no asume res
ponsabilidad por el material de saoas 
que rechaca el Ingeniero Industrial de 
Correos. 

E l oontratista retirará inmediata
mente del Almacén de Correos el mi
llar o millares de sacas rechaza laai en 
la inteligencia de que, transcurrido un 
mes sin verificarlo, se considerarán 
oomo mercancía abandonada, quedan
do de propiedad del Estado y ron an
otando el oontratista a toda indemni
zación. 

20. Pago de la cuenta.—El importe 
del suministro ce las 7ó.00J saoas, y , 
en oaso de incumplimiento parcial, el 
importe del número de saoas admiti
das se satisfará al contratista con cargo 
a la seooióu 6.a, oapítulo X X V I I , ar
tíoulo l . * , o -ncepto 7.° del Presupues
to vigente, mediante la presentaoióu 
de la oportuna cuenta en triple ejem
plar acompañada de los justifioautes 
siguientes: 

Primero. Certificación] e x p e d i d a 
por el Ingeniero In tustrial de Correos, 
declarando admisibles las saoas entre
gadas en el Almacén de dicho Ramo. 

Segundo. Certificación suscrita por 
el Jefe del Almacén de Correos del 
Centro directivo, con el visto bueno 
del Jefe de Expiotaoión de Correos, 
del aota levantada pnr la Comisión en 
oargada de recibir, en nombre del Es 
ta lo, el expresado mat-rial. 

Tercero. Carta o cartas de pago re 
Ut va» a las in temnizaoiones expresa
das en la o áu-ula 19; y 

Cuarto. T stimonio fehaciente de 
la declaración h-ch* anta Notario pú
blico por el duefio o representante le
gal de la fábrica española en que se 
hayan oo nf s ocio nado la9 sacas eumi 
nistradas por el contratista, haciendo 
oonstar que los materiales empleados 
B O U de producción naoional y que el 
contratista ha satisfecho su importe a 
los proveedores, así oomo los gastos de 
oonfeooión, garantizando que el Estado 
queda a cubierto de toda reolamaoión 
de tercero relacionada oon el suminis
tro de las saoas de referencia. 

E n ningún caso, ni por n ingún con
oepto, ee permitirá aubdividir en dos 
0 más la cu-nta 

E l contratista queda sujeto al pago 
del importe del 1 por 100 sobre pagos 
al Estaio, el 20 por 100 sobre dioho 
1 por 100 y demás previstos o que se 
establezcan por las leyes. 

21. Et total de las 65.000 sacas de 
tamaflo grande, objeto del suministro, 
reunirá los oaractores siguientes: 

Cada una de estas saoas tendrá un 
metro diez oentímetros de longitud 
por 67 oentímetros de ancho. Serán 
abiertas por un extremo y llevarán en 
en el fondo, de tela igual a Ja de la 
saca, un refuerzo que oubra dicho f in
do hasta una altura de 18 centímetros, 
fijándose el borde de este refuerzo a 
la saca oon doa costuras hechas oon 
hilo de oáflamo, distando, respectiva
mente, del borde de dioho refuerzo, 
cinco milímetros y quinoe milímetros. 
E l mencionado borde del refu rzo lie 
Vara un dobladillo de dos oentímetros, 
Cogido por ambas costuras. 

L a booa de la saca llevará también 
un dobladillo de lo menos dos oeutí 
metr* s y medio, y el tejido se coserá 
oou doble oostura, r«-Qubriendo una 
cuerda de abaoá de 10 milímetros de 
diámetro, debiendo diatar una oostura 
da otee 10 milímetros y cogiendo am

bas el dobladillo interior on la misma 
forma que se describe al tratar del co
sido dei reíuerzo. Tanto las coatuias 
mencionadas como las que se aleccio
nen, deberán estar hechas oon hilo do 
cáñamo de un cabo, y llevando, por lo 
menos, tres puntadas por centímetro. 
Junto a la boca, y en uno de sus cos
tados, llevará una anilla de 35 por 
40 milímetros, redonda, con la base 
plana de 40 milímetros, de alambre de 
hierro galvanizado de c neo milíme
tros de grueso y sujeta a Ja saca con 
una tira del mismo tejido, ouya forma, 
uimeusioues y sistema de cusido po-
dráu a p r e c i á i s » eu «1 modelo que se 
hallará de rntnifieato pata la subasta 
eu el Negociado de Material da Trans
portes de la Dirección general de Oo-
muuioaoiones. Las costuras laterales, 
que serán triples, serán en uu todo 
idémitas a las de: modelo preoitado. 

L a saca será de lona do y ut e resisten
te, debiendo poder soportar una oarga 
de rotara de 80 kilogramos en el sen
tido de la urdimbre y de 70 kilogramos 
en el de la trama, tomándose pira 
estos ensayos una tira <ie cinco centí
metros de ancho, que deje un espacio 
lihre de 20 centímetros entre las m >r-
dazas de la máquina. Estos ensayos se 
efectuarán al recibirse cada una de las 
entregas eu que se dividirá el sumi
nistro. 

E l peso de la saca estará compren
dido entre 900 y 950 gramos. 

Cada s*o* llevará, eu una de sus 
caras, un rótulo, marcado oon tinta 
negra indeleble, oon uu sello, no estar
cido, que d g i eu tres líneas horizon
tales: cCorreos deEsp-fia*. La primera 
y últ ima palabra, tendrán 5J centíme
tros de longitud, forma Ks c >u letras 
de palo de b latón, de ocho centímetros 
de altura, y la segunda pal bra equi
distará nueve centímetro* de las ante
riores, y estará oompuesta oou letras 
de oiuoo centímetros de altura y del 
mismo tipo. 

E l total de las 10.000 saoas de tama-
fio mediano, objeto del samiuiatro, 
reunirá los cara teres sguieutes: 

Cada una de estas sacas tendrá 70 
oen t íme tns de longitud por 50 oentí
metros de ancho, siendo el tejido de 
lona de yute igual a las del tamaflo 
grande y oosidu en la m .-nn forma 
que en éstas, pero aiu rrfuerzo. L ova
rá también una anilla de la forma in
dicada para las anteriores, do alambre 
de hierro galvanizado de d0 por '25 mi
límetros L a cuerda de abaoá tendrá 
siete milímetros de diámetro, y el ró
tulo será igual al de las saoas anterio
res, pero de 27 oentímetros de longitud 
por 22 centímetros de altura total, 
siendo el tamaflo de las letras de oinco 
centímetros. Irá también marcado oon 
tinta negra indeleble, con sello no es
tarcido. 

E l peso de esta saoa estará compren
dido entre 401 y 450 gramos. 

22. Para hacer el reconocimiento 
de las 75 000 satas mencionadas se 
elegirán por la Dirección general de 
Comunicaciones tres de cada millar, 
las cuales a < ensayarán a la rotuia eu 
la f «ima dicha. 

S i alguna de las tres no alcanzase el 
mínimo de resistencia señalado, dicho 
Centro direotivo rechazará el molar 
entero, como igualmente rechazará el 
millar entero si el tejido no cu nple 
las oondioiones de elaboración ex gi-
das y demás oaraoterístioas determina
das en la condición 21 del preseute 
pliego. 

De cada mil sacas se s apararán 100, 
que se pesarán, hallándose el peso me
dio, que deberá ser el indicado, reoha* 
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/Añilóse el millar qae no cumpla este 
requisito. 

Madrid, l l de Diciembre de 1924 — 
El Direotor general, P . A . , Luis Osa 
tañen —Rubricado.—Aprobado.— Ma-
d r i l , 16 de Diciembre de 1924.—Mar-
tinos Anido.—Rubrioado. * 

(B.—806) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Martínez Arnaud, Pre* 
Bidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, 
Hago siber: Qus en autos a instancia 

da Saturnino Serrano González, oon
tra D. Ramón Garoía Pérez, he manda
do asee! a pública subasta, por térmi
no de ooho días, loa bienes embargados 
al ejecutado y qu6 a continuación se 
menoionan; ouyo acto tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Tribunal, 
sita en el piso principal de la oa»a nú
mero 1 de la calle del General Casta
ños, el día 27 del corriente, a la- diez 
de uu mañana, advirtiéndose: que no 
se admit irán posturas que no oubran 
las dos témeme partes de la tasaoión, y 
qua para tomar parte en la subasta de
berán los linitaiores depositar, pre 
v i unen, el 10 por 100 del imparte de 
aquélla, BÍQ cuyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Bienes que se subastan: 
U'i piano, maroa < Vidal-Barcelona»; 

tasado eu 1.200 pesetas. 
Un cuadro al ole >. oopia heoha por 

Pedro ¡Sorra de un original de B-u 
lliure, titu'ado «Por la Patr ia»; valo
rado en 500 pesetas. 

E-non bienes se encuentran en el do-
mió lio del ejecútalo, que lo es el piso 
primero centro de la oa«a número 69 
y 71 de la oalle de las Huertas de esta 
Corte. 

Da lo en Madrid, a 1.° de Dioiembre 
de 1921. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

Leopoldo Martínez Arnaud 
(Núm 3.217) (0—251) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
na Lo 

00 NT S N OIOS O - A.D If IN l STB ATI V0 

Don Manuel Cerezo Garrido ha aou 
dido ante el Tribunal Provinoial C >n-
tsnoioao administrativo en solicitud de 
que se revoque nn aouerdo dal Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Cor 
te, fecha 30 da Julio últ imo, que nom
bró interinamente Ingeniero Subjefe 
de limpiezas a D. Luis Eaparaa. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente edioto para que llegue a co
nocimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
Juan Manuel Corujo 

(Núm. 3.250) 

ANUNCIO 
Por D. Manuel Garoía Peres, don 

Mo íesio Lopes Alfayate, D . Emil io 
Ballesteros. D. Antonio Ranlera, don 
Flor noio Rodríguez, D. Lorenzo Par 
digón, D. Felipe Sánohez, D Felicia 
no Role, D, Jo»>é Ramo y D. Vicente 
Santana. y en B U nombre I) José Dia
na Samaniego, se ha interpuesto re 
corso contenc oso administrativo oon
tra el aouerdo da la Excelentísima 

Diputaoión Provincial de ests Corte 
deolaiando a 1 s recurrentes cesantes 
en los cargos que venían desempeñan
do en el Hospicio de hombres de dioha 
Corporaoión; lo que se haoe público y 
notorio para conocimiento de los que 
tengan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1924. 
P . H . 

Ledo. Antonio Bermado 
(Núm. 2.775) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el netecoio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por el Proou
rador O. Eduardo Morales, en nombre 
y representación de D . Rogelio María 
O ensaña y Ltrreaa, se ha interpuesto 
un recurso contencioso s >bre revoca
ción de acuerdo de la Corporación mu
nioipal de San Martín de Valdeigle-
sias. de 25 de A b r i l de 1924, qne des 
ti tuyo tel cargo de Secretario de aquel 
Ayuntamiento al reourrente. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1024. 
E l Oñcial de Sala 

(Núm. 3.327) (0 . -270) 

Para oonooimiento de los que tengan 
interés direoto en el negocio y quieran 
ooaiyavar en él a la Administración, 
se anuncia que por el Procarador don 
E 1 nardo Navarro, ea nombre dal E x -
ool-nt ís iuio Ayuntamiento de esta 
Corte, se ha interpuesto un recur
so contencioso oontra acuardo de la 
Delegación de Haoienda aprobatorio 
del Presupuesto de Ensanche para 
1921 25. 

Madrid, l l de Dioiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

Francisco Cadenas 
(Núm. 3.307) (O.—266) 

Para oonocimiento da los que ten
gan interés; direoto ea el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis 
traoión, se anunoia que por el Letrado 
D . Honorio Valentín y Gamazo, eu 
nombre y representación de D. Ricar
do Vioente Delgado, 8a ha interpuesto 
un recurso contenoioso sobre reveo* 
oióa de acuerdo del Gobernador Oivil 
de esta provincia, de 23 de Junio de 
1924, referente a la provisión de dos 
plazas de Jefe de Negooiado de segun
da oíase, en el Ayuntamiento da esta 
Corte. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1921. 
E l Ofioial de Sala, 
Franoisoo Cadenas 

(Núm. 3.308) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia del sefior 

D . Felipe Fernández y Fernandas de 
Quirós, Juez de primera instancia del 
«tistnto de la Universidad de esta Cor 
te, dicta ta en el expediente promovi
do por D. Enrique Ruis Fornella, so
bre modificación de sus apellidos, se 
haoe sa bar: 

Que dicho sefior ha solioitado auto
rización para usar oomo uno solo los 
anellid s paterno y materno, y como 
segundo apellido el segundo también 
de su padre «K»gueiro», y llamarse en 
lo anc sivo «Enrique. Ruiz-Fornells y 
Uegoeiro». 

Lo que se hace público por medio 

del presente, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ouantos se orean 
con derecho a ello, en el término pe
rentorio de tres meses, a oontar desda 
la publicación de este edioto en la Ga
ceta de Madrid y eo loa Boletines Ofi 
dales de osta provinoia y de la de A l 
bacete. 

Madrid, diez de Dioiembre de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Felipe Gonzalos Bernabé 
V.° B . # 

E l Ju*s de 1 1 instanoia, 
Fernández Quiróa 

(A.—1.394) 

Ayuntamiento de Madrid 
Sjeretaria.—Negociado 2.0 

E n oumplimiento de >o determinado 
por el artl <nlo 161 de la ley Municipal 
de 1877, quedan expuestas al púb'ico 
en esta Secretaría, durante el té mino 
de qumee día», las cuentas de las opera
ciones realizadas dará ote el • j e rño i " 
de 1923 24, coa aplicación al fondo de 
Depósitos (Metálico y Valores), apro
badas por la Comisión Municipal Per 
manante en sesión oelebrada en 10 del 
actual. 

Lo que ae anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

Francisco Rna.io 

E n oumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la ley Municipal 
de 1877, qaedaa expuestas al público, 
ea esta Secretaría, durante el término 
de quinoe días, las cuentas de Ingresos 
y Pagos verificados duante el ejeroi
oio de 1923 24 por cuenta del presu
puesto extraordinario de 1923, aproba
das por la Comisión Munioipal Perma
nente en sesión oelebrada en 10 del 
actual. 

L o que se snunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Sa hallan expuestos al público, du

rante quince oías a oontar desde la 
f «c h i de ests anunoio, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el expediente reía 
tivo a un suplemento de orédito de 
dieciséis mi l cuatrocientas ochenta pe
setas diecisiete céntimos, dotado con 
el sobrante de la liquidación del ejer
oioio anterior, destinado a aumentar 
loa oró utos oonaignados para oonfeo-
oión de los padrones de vecindad y 
cédulas per seriales, material de Seo re 
taría, Contaduría, Administración de 
arbitrios y matadero, sarvioios da v is 
jes de empleados, pó'iza de seguro de 
incendios del matadero, personal del 
mismo, oonservaoión del mismo, con
servación del cementerio, aumento de 
retribución casa habitación de Maes 
tros naoionalea, adquisición de útiles y 
efectos para la casa de aoo >rro, oonser
vaoión de fuentes y cariarías, obras 
públicas y jubilaciones, p >r encontrar
as todoa loa mencionados oonoaptoa 
insuficientemente dotados. 

Estos suplementos de oréditos fue-
roa aprobados por la Comisión Per
manente en sesión ordinaria de diez y 
ocho del aotual. 

Lo que por el presante se haoe pú
blioo al objeto de qae loa vecinos pue
dan examinar los referidos documen

tos y formn'ar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Chamar t ín de la Rosa, diecinueve 
de Diciembre de mil novecientas vein
tiouatro. 

E l Alcalde, 
P . A . 

. E l Teniente de Alcalde, 
E . Muñoz 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

E l Ayuntamiento de esta V i l l a ha 
fijado las siguientes bases para la ad-
jui ieaoión de parcelas edificables al 
sitio de «Pefia Retama». 

Primara. L a eos ón se verificará 
con arreglo al plano levantado del te
rreno a enajenar y que obra en la Se
oretar ía del Ayuntamiento. 

Segunda. La adjudicación de la 
parcela ae efectuará p r el precio de 
tasaoión a aquellos individu s qne den
tro del plazo prefijado la hayan soli
citado, siempre que no haya opiado 
otro alguno p >r la misma, lo oual da
ría lugar a la subasta. 

Teroera. E i adqnirente no podrá 
lar otro destino a la parcela que la 
c >uHtrucoión en ella de oasa habitable 
en un plazo de dos afios, oontmdos 
de^da el ctía siguiente a su adjulica-
oión, transcurridos loa cuales sin veri
ficarlo tiene perdido el dereoho a ésta, 
al importe por el cual se le adjndb ó y 
a laa mejoras que pudiera haber infero* 
du ido en ella, para lo cual se somete 
sólo y exclusivamente a la jurisdicción 
Administrativa del Ayuntamiento, re 
ounoiado a todo otro fuero. 

Cuarta. E l preoio medio de tasa
ción ha sido fijado en cincuenta cénti
mos de peb-ta, metro ouadrado, no 
obstante se hallen olasificadas las par 
celas en el plano, siendo así que 1 >s 
no comprendidas en piedra su precio 
será setenta y cinco céntimo* de pese
ta, metro cuadrado, y las comprendi
das por aquélla veinticinco cént imos 
da paaeta, metro ouadrado, salvo algu-
' a exoepuión, comprometiéndose los 
favoreoidoa a ingresar dioha oantidad 
en arcas municipales, en término de 
quinoe días, así oomo al reintegro de 
expediente, y oinoo pesetas de dere
chos por su f •rm.ación. 

Quinta. Es de ouenta del agracia lo 
la urbanización de la parte de oalle 
qae oomprenda a sus fichadas, some
tiéndote en ello al beneplácito del 
Ayuntamiento. 

Sexta. E l plazo para la admisión 
de solicitudes, las que se extenderán 
en papel de peseta e indicando la par 
oela a que se refiere y dirigí las al 
Ayuntamiento, es de veinte di - s, como 
igualmente para oir reolamaoiones qae 
ae opongan a la oonoeBÍón, contados 
des le el siguiente al de B U publicación 
en el B O L E T Í N O F I O U L . 

Séptima. Se autoriaa al sefior A l -
oalde para formalizar esoritura coa los 
adquiridores, siendo de ouenta da estos 
los gastos que oon tal motivo se oca 
sionen. 

Octava. Las anteriores bases serán 
sometidas a la aprobación del Ayunta
miento Pleno y si fueran ratificadas 
por éste se publicarán en el BOLBTIN 
OHOIAL. de la proviuoia y en el tablón 
de anuncios de este Ayuutamiento 
para general conocimiento. 

Hoyo de Manzauares, a 15 de D i 
ciembre de 1924. 

E l Alca 'de, 
Franoisoo Molero 

(E.—801) 

M A D R I D 
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